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SECCION SEGUNDA
' Nú ni. 838.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

^APARATOS DE RADIO.-Circular.
Siendo varias las Alcaldías que por errónea inter

pretación de mi orden, publicada en mayo próximo 
pasado, no lian entregado los aparatos de radio que 
guardaban en depósito, reitero por el presente mi cita
da orden en que disponía: «Cuantos aparatos de radio 
se hallen en depósito en poder de autoridades, enlida- 
des o particulares, deberán ser entregados seguida
mente en la Inspección de Radiodifusión. (Oficinas de 
Telégrafos*.

Espero, pues, que cuantos por alguna circunstancia 
no hubiesen dado cumplimiento a la misma se apre
suren a verificarlo, en evitación de la responsabilidad 
que exigiré por su incumplimiento. Si en algún caso 
particular se ofrecieren dudas, deberán ser éstas con
sultadas al señor Inspector Provincial de Radio, quien, 
por mi orden, resolverá lo procedente.

Zaragoza, 14 de febrero de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

DELEGACION DE ORDEN PUBLICO
Como ampliación a mi circular inserta en el Bo ib t ín  

Of ic ia l  correspondiente al día 3 del actual, participo 
a los señores Alcaldes que sólo enviarán las relaciones 
de detenidos cuando los haya en sus depósitos muni

cipales, absteniéndose de dar cuenta si no hay nin
gimo. .

Zaragoza, 14 de febrero de 1940. —El Gobernador 
civil: P. O., El Secretario de O. P., Santos Sánchez.

SECCION TERCERA
Comisión Gestora de la Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza.

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro' 
viudal de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de esta provincia, a los efectos de fija
ción de los precios a que han de satisfacerse los sumi
nistros hechos a la Guardia Civil por los pueblos radi
cantes dentro de la misma, durante el mes de enero úl
timo;

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los prec* is a que 
han de abonarse los artículos de consumo q .:e los pue
blos de la provincia d 2 Zaragoza han suministrado a 
las fuerzas de la Guardia Civil durante el mes de enero 
de 1940, de conformidad con el estado que sigue:

Trigo..................................... Precio de tasa.
Cebada corriente...................... Id.
Cebada de huerta................ Id
Paja.............................................. Id.
Pan............................................... Id.

Y para que conste, a los efectos oportunos, y para su 
publicación en el-Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
l'irmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a 13 de febrero de 19-10.—El Presi
dente, M. Allué Salvador. — Por acuerdo de la C. G.: 
El Secretario, Emilio Falcó.—El Delegado del Gobier
no Civil de la provincia: P. O., Santiago Bueno.

♦ * *
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La Comisión Gestora de la Exorna. Diputac" 5n Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor DelegiJode 
Intendencia Militar de la 5.a Regió-^ a los efectos de fija
ción de los precios medios a que han de satisfacerse las 
estancia de heridos y enfermos militares asistidos en 
los Hospitales de la Cruz Roja, Civiles y Clínicos radi
cantes en territorio de la provincia, y, por tanto, de la 
jurisdicción de la Corporación Provincial;

Certifican: Que, de conformidad con la Orden de 22 
de diciembre de 1933, han acordado señalar los pre
cios de estancia en los Hospitales de la Cruz Roja, Ci
viles y Clínicos, radicantes en territorio de la jurisdic
ción de la Excma. Diputación Provincial citada, co
rrespondientes al mes de enero de 1940, de conformi
dad con la relación que sigue:

Ptas. por 
esta ocia

Hospital de la Cruz Roja de Zaragoza............ 7 
Hospital de la Cruz Roja de Alagón............... 5'75 
Hospital municipal de Calatayud..................... 9*50

Y para que conste, a los efectos oportunos, y para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certificado 
en Zaragoza a 13 de febrero de 1940.-El Presidente, 
M. Allué Salvador. —Por acuerdo de la- C. O.: El Se
cretario, Emilio Falcó. — El Delegado de Intendencia 
militar de la 5.a Región, (ilegible).

SECCION CUARTA
Núm. 822.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

CONTRIBUCION DE UTILIDADES

Producciones cinematográficas y gramofónicas

CIRCULAR

Con el fin de regularizar el servicio que la tributa
ción por la tarifa 2.a de utilidades impone a los pro
pietarios, concesionarios y empresarios de proyección 
de películas, a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
9 de mayo de 1933, se recuerdan las obligaciones fis
cales que la citada disposición establece y que son las 
siguientes:

n) Los propietarios concesionarios o alquiladores de 
películas presentarán en la Administración de Rentas 
Públicas de la provincia de su domicilio, dentro de los 
quince dias primeros del primer mes de cada trimestre 
natural, declaraciones juradas de los rendimientos de 
venta, la cesión, el arrendamiento o la .utilización en 
general de producciones cinematográficas obtenidos en 
el trimestre inmediato anterior.

b) Los empresarios de proyección de películas pre
sentarán en la Administración de Rentas Públicas de 
la provincia a que corresponda el lugar en que aquella 
se efectúe, declaraciones juradas de las cantidades 
que por tal proyección abonen, o, en otro caso, de las 
condiciones del respectivo contrato, expresando la 
persona o entidad perceptora del rendimiento de que 
se trata, así como su nombre y domicilio.

El plazo-de presentación de las declaraciones cita
das será, en general, el de los diez primeros días de 
cada mes en relación con las películas proyectadas en 
el mes inmediato anterior.

En todo caso, dentro de los diez días, a partir del 
en que finalice una actuación cinematográfica en de
terminado lugar, se presentará declaración por el tiem
po no comprendido en las precedentes o por la totali
dad de esta actuación, si ésta no durase trei ita días.

Las repetidas declaraciones deberán formularse por 
cada una de las provincias en que radiquen los domi
cilios de los contribuyentes referidos en el apartado o).

c) Los productores e importadores de discos gramo
fónicos presentarán en la Administración de Rentas 
Públicas de la provincia de su domicilio, dentro de 
los quince días primeros del primer mes de cada tri
mestre natural, declaraciones juradas del número de 
discos vendidos en el trimestre inmediato anterior, ex
presando las distintas clases de los mismos y su pre
cio al por menor, según catálogo.

A estos efectos se entenderá como productores los 
particulares o empresas que se dediquen a la im
presión o reproducción é importación de aquellos dis
cos, bien los vendan directamente al público o a las 
Empresas o individuos vendedores al por menor.

Lo que se hace público para su más exacto cumpli
miento, advirtiendo que la omisión de las declaracio
nes previstas, la inexactitud de las mismas y, en su 
caso, la defraudación, serán sancionadas con arreglo 
a los respectivos preceptos de la Ley reguladora 
de la contribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Zaragoza, 15 de febrero de 1940. — Antonio Zazurca.

Núm. 835.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza

PRECIOS DE LOS VINOS DESTINADOS A LA EXPOR
TACION FUERA DE LA PROVINCIA

Por disposición de la Dirección General de Agricul
tura, el último párrafo de la Orden número 7.097 de es
ta Delegación de Abastecimientos y Transportes, fecha 
23 de diciembre próximo pasado, sobre precios de vi
nos, queda redactado en la siguiente forma: _ 
í «Cuando se trate de vinos destinados a la exporta 
ción o fuera de la provincia, de las clases «corriente» 
o en «rama», expedidos por criadores-exportadores, 
comerciantes o almacenistas de vinos al por mayor, se 
autoriza en las facturas hasta un 7 por 100, en concepto 
de beneficio industrial, sobre el precio de los vinos en 
bodega de cosechero o elaborador, establecido ya por 
esta. Comisaría, más los gastos para ponerlos sobre 
vagón ferrocarril o camión, justificados y aprobados 
también por la misma, y aun cuando vayan consigna
dos a los comerciantes, almacenistas o mayoristas de 
otras provincias».

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados y efectos consiguientes, 
g [Zaragoza, 13 de febrero de 1940.

El Gobernador Civil, Jefe de los Servicios Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 784.

Distrito Minero de Zaragoza.

D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia se ha admitido con fe
cha de hoy a D. Francisco Freixe Macia, vecino de 
Mequinenza, una solicitud que ha presentado en 31 de 
enero de 1940 pidiendo la concesión de diez perte
nencias para una mina de lignito con el nombre de 
«Demasía alas Petras», núm. 1.747, sita en el término 
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de Mequinenza, y lindante con «Petra Segunda», nu
mero 1.414, y «Petra Cuarta», número 1.453.

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente: ,

Se tendrá por punto de partida «Demasía a las le
tras», comprendida en el terreno franco entre las minas 
«Petra Segunda», núm. 1.414y «Petra Cuarta», nú 
mero 1.453.
; Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creye
sen perjudicadas por la concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im
prorrogable de sesenta dias, fijados por el art. 24 de la 
Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de sep
tiembre de 1912. .

Zaragoza, 12 de febrero de 1940.-EI Ingeniero-Jefe, 
Fidel Jadraque.

Núm. 831.

Magistratura de Trabajo de Zaragoza

D. |osé Lueña del Muro, Magistrado de Trabajo núme
ro 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el recurso de casación por in

fracción de Ley, interpuesto por Rosa Serrano Sinués, 
en juicio instado por la misma, contra Ramón Puig y 
la Compañía de Seguros «Hispania», en relación sobre 
accidente de trabajo, se ha dictado por el 1 ribunal 
Supremo el auto cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Resultando que a la recurrente, D.a Rosa Serrano Si
nués, se le designó por el Colegio de Abogados Letra
do de turno de oficio para su defensa, habiendo el Le
trado D. Pedro Mauro Fernández devuelto los autos, 
haciendo presente que no encontraba motivos en qué 
fundamentar el recurso; en su vista, se designó por di
cho Colegio segundo Letrado, que lo filé D. Antonio 
González Muñoz, quien tampoco consideró procedente 
el recurso interpuesto, por lo que se nombró tercer Le
trado, y entregados a éste, que lo fué D. Liborio Verdo 
Maestre, no encontró tampoco motivo alguno en que 
fundar el recurso, y pasados los autos al Ministerio 
Fiscal, éste los devolvió con la fórmula de «visto».

Se declara no haber lugar a la admisión dei recurso 
de casación interpuesto por D.a Rosa Serrano Sinués. 
Devuélvanse las actuaciones a la Magistratura de Tra
bajo de Zaragoza con certificación de la presente re
solución y con la correspondiente carta-orden».

Y para que el preinserto auto sea notificado en 
forma a la expresada demandante, expido el presente 
en Zaragoza a 13 de febrero de 1940.--José Lueña.— 
El Secretario, Ramón Albesa.

Núm. 832.

Delegación de Trabajo de Zaragoza

Salarios de Espectáculos públicos.
Con fecha 20 de diciembre último, se fijaron para la 

capital los siguientes salarios:
Recibidores................................. 8 pesetas diarias.
Celadores y porteros................8 id. id.
Acomodadores........................... 5 id. id.
Empleados de lavabos............ 4 id. id.
Dichos salarios se hacen extensivos para la provin

cia de Zaragoza, debiendo reducirse en un 10 por 
100 para las poblaciones de menos de 10.000 habi

tantes y en un 5 por 100 para las de más de 
10.000 habitantes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1940. —El Delegado de 
Trabajo, Alfonso de Elórduy.

SECCION SEXTA

CARIÑENA Núm. 820.
El día 28 del actual, a la misma hora y en las mismas 

condiciones del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  del día 6 de enero, tendrá lugar la segunda subas
ta de obras para la pavimentación de la calle Primo 
de Rivera. 1

Cariñena, 14 de febrero de 1940.—El Alcalde, Angel 
Ferruz.

LECIÑENA Núm. 724.
Para su provisión en propiedad en la forma dis

puesta por la Superioridad se anuncia concurso por 
treinta días, a partir ¡de la publicación del presente 
en el “Bolletín Oficial” de la provincia, de las si
guientes plazas vacantes en este Ayuntamiento:

Alguacil-voz pública, con 1.300 pesetas anuales.
Dos guardas del término, a pie, con 1.825 pesetas 

anuales cada uno.
Vigilante nócturno, con 1.100 pesetas anuales.
Vigillaíite de la “Balsa ^el Llano”, con 1.100 pe

setas anualles.
Encargado del Cementerio municipal, con 150 pe

setas anuales.
Serán preferidos 1os aspirantes mutilados d'e gue

rra. los excombatientes y los excautivos; las solici
tudes, debidamente documentadas, se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante el expre
sado plazo.

Leciñena, 7 de febrero de 1940. — Fj I Alcalde, 
Manuel Escanero.

TARAZON A Núm. 807.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, tomado en sesión 

del día 5 de los corrientes, se anuncia por segunda vez 
la subasta- del arriendo de la recaudación y adminis
tración del arbitrio de pesas y medidas de este Muni
cipio, en las mismas condiciones que rigieron para la 
primera, excepción hecha del tipo de tasación que, en 
lugar de 30.000 pesetas año será el de 22.500 (o sea 
con la baja de un 25 por 100) y entendiéndose reduci
do el contrato al número de meses y días que resten 
del año en curso desde aquel en que comience el ad
judicatario a prestar el servicio.

La subasta tendrá lugar en el salón de actos de la 
Casa Consistorial, a las doce horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte hábiles del en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, bajo la presidencia de los señores Alcalde, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Secictario que 
autorizará el acta; concediéndose media hora para la 
presentación en la Mesa de las proposiciones bajo plie
go cerrado, suscritas por el licitador o persona que le
galmente le represente, reintegradas con póliza de 4‘50 
pesetas y timbre municipal de 0*50 ptas., redactadas se
gún modelo que al final se inserta y acompañadas de la 
cédula personal del licitador y del resguardo acredi'ati- 
vo del depósito provisional del 5 por 109 del tipo de s i
basta, o sea 1.125 pesetas.

El pliego de condiciones y los demás documentos 
relativos a esta contratación estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Tarazona, 13 de febrero de 1940.-El Alcalde, Félix 
Ilarri.*
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Modelo de proposición:
D...., vecino de.... , calle......... , núm..........  

bien enterado del pliego de condiciones que han de 
regir en la subasta para contratar la administración y 
recaudación del arbitrio de pesas y medidas del muni
cipio de Tarazona de Aragón, se compromete a su 
arrendamiento con sujeción a las citadas condiciones 
por la cantidad de....... (en letra)..........pesetas.

(Fecha y firma del proponente;

"pa r t e n o o f ic ia l
Nuní 839. .

«Maquinista y Fundiciones del Ebro», S. A.
Se convoca a junta general de accionist-'s de esta 

Sociedad, que se celebrará el día 3 de marzo, a ¡as

dieciséis horas, en el domicilio social (Avenida de Ca
taluña, 17 y 19), para dar cumplimiento a lo que dispo
ne el artículo 23 de los Estatutos, y ampliación del ca
pital social.

Tienen derecho de asistencia los que posean diez o 
más acciones y lo acrediten precisamente depositando 
en la Caja de la Sociedad las acciones o resguardos 
de poseerlas.

Los señores accionistas pueden examinar las cuentas 
de inventario v balance, cinco días antes del señalado 
para la Junta.

Zaragoza, 16 de febrero de 1940.—El Secretario, 
Mariano Lasala.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEl
(PKOV1SION.M MENTE A. CARGO DE 1A FXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA.-I^dlSl .)s:c: h - ' t: áder ^erAt - x\3> \e\ h Un 0:kia! dd ‘sladn. no se publican en este lugar 
. . , .. PS7 . m i "i lien íiC i-i| l<> aii -se advierte a todos los efectos legales,porque ya van insertas en la SnC1 1 > i m m i ■ < n ■ 1 ■ i ______ 

Núm. 514.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.

DISTRITO FORESTAL DE TERUEL
Con fecha 27 de enero del año en curso ha sido 

aprobada por el Timo, señor Inspector de la 9.a Re
gión una primera ampliación del plan de aprovecha
mientos vigente, la que se ha hecho necesaria, a 
consecuencia de la imposibilidad por las anormales 
circunstancias con que se lia 'desarrollado el servici i 
de incluir los aprovechamientos que en ella hgman 
en el plan de referencia. Se refiere a montes inclui
dos en el Catálogo 'de los de utilidad publica .de la 
provincia no sujetos a régimen de ordenación.

Consta d'e los siguientes estados:
1 .° Aprovechamientos de maderas por suliásta.
2 .° Aprovechamiento vecinal de cultivos.
3 .° A])rovechamientos 'de pastos por subasta..
4 .° Aprovechamientos de leñas bajas por subasta.
Se advierte;
Primero. En el i>1azo de treinta días, a jiartir de 

la publicación de este anuncio, ha .de obtenerse la 
(licencia para el aprovechamiento del cultivo. Trans
currido este plazo, se entenderá renuncian al disfru
te, pud'iendo el Ayuntamiento adjudicarlo por su- 
bast,a en el año forestal; para 1o que ha de comuni
carlo a esta Jefatura que fijará las condiciones.

Segundo. _ Los pliegos de condiciones que han de 
regir en las subastas son los publicados en los “Bo
letines Oficiales” correspondientes a los días 1, 2 
y 3 de septiembre de 1930 ¡jara L s aprovechamien
tos de maderas, pastos y leñas, respectivamente.

Las condiciones de los pliegos aludidos que hacen 
referencia a los derechos ])or gestión técnica se mo
difican en el sentido de que han de regir para tollos 
los aprovechamientos, (anto subastados como vecina

les, las tarifas aprobadas por 1a Orden ministerial 
de 4 de diciembre de 1934 publicadas en la “Gaceta 
de Madrid” de 8 del mismo mes.

Tercero. Sólo los aprovechamientos de pastos y 
leñas, cuya tasación exceda de 1.000 pesetas, reque
rirán constituirse fianza para resjxjndcr de la buena 
ejecución del disfrute.

Todo lo que se hace público en este periódico ofi
cial para generaíl conocimiento, haciéndose presente 
que. en armonía con 1o dispuesto en el Real Decre
to de 17 de octubre de 1925. e1 anuncio, celebración 
y adjudicación definitiva de las subastas correspon
den a los Ayuntamientos, los cuales deberán remitir 
sin pérdiclia de tiempo a esta Jefatura copia certifi
cada. debidamente reintegrada, del acta de la sesión 
en que se haya acordddp Ha adjudicación definitiva, 
que no podrá hacerse hasta que hayan transcurrido 
cinco días hábiles para rédamaciones después de la 
subasta, haciéndose constar en 1a indicada." copia 
certificada la fecha de la sesión, consignando en d 
acta las redamaciones que en el citado periódico se 
hubieran presentado, así eximo e! nombre y losj idos 
apellidos de! adjudicatario definitivo, su fiador y sus 
vecindades, como también el representante del rema
tante en el puchio dueño 'dél monte, caso de ser 
aquél forastero y di precio de la adjudicación defi
nitiva.

Ai pro]>io tiempo estima conveniente esta Jefatura 
que. disponiendo 1a legislación vigente se anuncien 
las subastas com veinte días por lo menos de ante
lación a su celebración, y no siendo posible calcular 
de antemano Ha fecha en que aparecerán los anun
cios en el “BcHetín Oficial”, para evitar todo motivo 
de nulidad y redamaciones sería oportuno' que pol
las AlciuMíás se adoptase en los anuncios la fórmula 
de “la celebración ele 1as subastáis tendrá lugar a Iris 
veinte días, contados desde la fecha en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia”.

Teruel 8 de febrero de 1940.—El Ingeniero-Jefe, 
Justo Mddrano,
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Núm. 588.
Confederación Hidrográfica de! Ebro.

Subasta de la maquinaria de un molino W aceite.
La Confederación Hidrográfica del Ebro ha acor

dado la venta, mediante subasta pública, de la ma
quinaria del molino de aceite expropiada por ella en 
el pueblo de Santolea (provincia de 1 cruel) .

l a subasta se célebrará en Zaragoza, en el tiomi- 
cilio 'de la Confederación (Avenida de A’ola, numero 
28) mediante plliegos cerrados que podran presen
tarse hasta las trede horas del día 25 de marzo pró
ximo y que se abrirán a las once horas del día 30 
del misino mes, siendo el acto público. ,

El pliego de condiciones que ha de regir en la 
subasta, así como el modelo de proposición, estarán 
de manifiesto en di mencionado local y en la oficina 
de las obras dél pantano hasta e! día señalado para 
la presentación de pliegos, a las horas hábiles de 
oficina. .

maquinaria que se subasta podra ser examina
da a las horas bálfiles de trabajo, desde la publica
ción de este anuncio hasta (la fecha señalada para la 
apertura de pliegos, dirigiéndose para ello a las ex
presadas oficinas, establecidas a pie de obra. ,

Para tomar parte en la subasta se precisa dejiosi- 
tar previamente, en concepto de fianza provisional, 
la cantidad c^e 1.000 pesetas.

I^s proposiciones deberán ajustarse al modelo ad
junto y se extenderán en papel sellado de la clase 
6 a (4’50. pesetas}. . ,

El resulltado de la subasta se comunicará a los 
concurrentes a ella, quienes podrán, a excepción del 
adjudicatario, si 1o hubiere, retirar, sus depósitos a 
partir de la fecha de ta! notificación.

Zaragoza, 12 de febrero de 1940. — El Ingeniero 
Director: P. A., Antonio Colom.

Modelo de proposición.
O.... . vecino de .......   según cédula personal 

de clase ...... tarifa ........ número..  , expedida 
en ...... con fecha ....  de ...... We   enterado 
del anuncio y condiciones exigidas para la venta en 
pública subasta de la maquinaria del molino de acei- 

' te expropiada por 1a Confederación Hidrográfica del 
Ebro en el pueblo de Santolea (provincia de Teruel), 
ofrece por dicha maquinaria la cantidad de   (en
cifra y en letra) ...... pesetas.

. • (Fecha y firma).
Dirección del proponente: ...........................................

Núm. 5'89.
Subasta de iri^tariales de co-nstrucció-n.

La Confederación Hidrográfica del Ebro ha acor
dado la venta, mediante subasta pública, de los ma
teriales de construcción existentes en diversos edi
ficios expropiados por ella con motivo de la cons
trucción del pantano de Santolea, en la provincia de 
Teruel. .

La subasta se cellefbrará en Zaragoza, en el Homi- 
cillio de 1a iCopfederación (Avenida de Mola, número 
28), mediante pliegos cerrados que podrán presen
tarse hasta las trece horas del día 5 de marzo pró
ximo y que se abrirán a las once horas niel día 9 
del mismo mes, siendo el acto público.

El pliego de condiciones que ha de , regir en la 
subasta, así como el modelo de proposición, estarán 
de manifiesto en di mencionado local y en la oficina
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de las obras del pantano hasta el día señalado para 
la presentación de pliegos, a las horas hábiles de 
oficina. ,

Los edificios cuyos materialles se subastan ix)drán 
ser examinados a Has horas hábiles de trabajo, desde 
la publicación de este anuncio hasta la fecha seña
lada para la apertura de pliegos, dirigiéndose para 
ello a lias expresadas oficinas, establecidas a pie de 
obra. ,

Para tomar parte en la subasta se precisa deposi
tar previamente, en concepto de fianza provisional, 
la cantidad de 500 pesetas.

Las proposiciones deberán ajustarse al modelo ad
junto y se extenderán en papel sellado de la alase 
6.a (4’50 pesetas).

El resultado de 1a subasta se comunicará a los 
concurrentes a ella, quienes podrán, a excepción del 
adjudicatario, si lo hubiere, retirar sus depósitos a 
partir de la fecha de tal notificación.

Zaragoza. 12 de febrero de 1940. — El Ingeniero 
Director: P. A., Antonio Colom.

Modelo de proposición.
ID........ vecino de ....... , según cédula personal 

de clase ........ tarifa.. ....... , número   expedida 
en ....... con fecha ....... de   ^le  , enterado 
del anuncio y condiciones exigidas para la venta en 
pública subasta de los materiales de construcción que 
pueden extraerse dé diversos edificios expropiados 
por la Confederación Hidrográfica del Ebro con mo
tivo de 1a construcción del pantano de Santolea en 
la provincia dé Teruel, ofrece por dichos materia
les la cantidad de ..........  (en cifra y en letra)   
pesetas.

. (Pecha y firma)z
Dirección del proponente: ...........................................

Núm. 605.
Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 

los pueblos que a continuación se expresan, como compren- 
tiidos en el caso 5.° del artículo 96 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su 
domicilio, asi como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de representante legal, com
parezcan a los actos de 1a rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 8, 14 y 21 del presente mes, bajo 
apercibimiento de incurrir en la responsabilidad a que hu
biere lugar por la falta de presentación.

Rcem/'lazo de 1936.

BLANCAS.—¡osé Wolgeschauffeu Erenchíen y Juan 
Romero López. (A los mozos de este pueblo se les ci
ta hasta el día 30 del presente mes).

ALIAGA • Núm. 596.
En virtud del expediente seguido al Secretario de 

este Ayuntamiento D. Gregorio García Iranzo, la Co
misión Gestora ha acordado su destitución, conforme 
al párrafo último del artículo 9.° de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939. 
Contra drho acuerdo puede entablarse recurso de al
zada para ante el Excmo. Sr Ministro de la Goberna
ción en el plazo de treinta días, conforme a lo dispues
to en el artículo 9.° de dicha Orden.

Y a efectos de notificación a! expresado funcionario, 
expido el presente en Aliaga a 12 de febrero de 1940. 
—El Alcalde, Basilio Gimeno.

EL POYO Núm. 583.
Acordado por la Comisión Gestora municipal la pro

visión en propiedad de las plazas de categorías inferio

res que a continuación se relacionan, se abre concurso 
para su provisión en propie I id entre caballeros muti
lados y excombatientes por el orden de prefación es
tablecido en la Lev de la Jet itura del Estad ) de 25 de 
agosto último y Orden complementaria de 9 de no
viembre.

Los aspirantes presentarán sus instancia^ documen
tadas, en la Secretaría en el plaza de treinta días a 
contar desde la- aparición de este an i ici i e i e' B íl e - 
t in  Of ic ia l  de la provincia.

Plazas a proveer:
Alguacil voz-pública, con la dotación anual de 73 

pesetas, más los bandos.
Sepulturero encargado del Cementerio, con la dota

ción anual de 200 pesetas.
El Poyo, 7 de febrero de 1940. -El Alcalde, Joaquín 

Sánchez". •

CAUDE Núm. 539.
Plantilla del personal de las diferentes dependencias 

municipales que figuran en el presupuesto de 1940:

Gu a r d ia  mu n ic ipa l

Un guarda municipal. .
Se c r e t a r ía :

Un Secretario interventor.
Un Alguacil.
Un Asesor.

Be n e f ic e n c ia :
Un Médico municipal titular.
Un Practicante.
Una Comadrona.
Un Veterinario.
Candé, 9 de febrero de 1940. — El Alcalde, José 

Ramos.

VILLASTAR Núm. 598.
Por dimisión voluntaria d •! que interinamente la ve

nía desempeñándole halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, anunciándose su provisión interinamen
te; advirtiendo que los solicitantes deberán pertenecer 
al Cuerpo de Secretarios, pu liendo solicitarla durante 
el plazo de quince días a partir de su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l de la provincia.

Villastar, 7 de febrero de 1940. —El Aléald ’, Antonio 
Dobón.

SAN MARTIN DEL RIO Núm. 569.
Aprobadas las plantillas de funcionarios de este 

Ayuntamiento y declaradas vacantes las plazas de las 
categorías inferiores que se relacionan a continuación, 
se abre concurso para su provisión con arreglo a la Ley 
de la Jefatura del Estado de 25 de agosto próximo pa
sado y Orden complementaria de 30 de octubre últi
mo.

Los que aspiren a los destinos que se anuncian pre" 
sentarán sus instancias, documentadas, en esta Alcal
día en un plazo de treinta días hábiles, teniendo que 
probar a satisfacción de la Corporación su adhesión a 
la Causa nacional y saber leer y escribir:

Plaza de Alguacil-voz pública del Ayuntamiento, con 
el haber anual de 821 pesetas 25 céntimos, más los 
bandos.

San Martín del Río, 10de febi' ro de 1940.—El Al
calde, Bruno Herrera.
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